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COMPROMISO DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA CONFIDENCIALIDAD Y 

CONFLICTO DE INTERESES 
 

 
Yo Nombre y Apellido Completo,  mayor de edad, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número 
Número Documento expedida en Lugar de Expedición documento, de manera voluntaria y libre de 
coacción, coerción, amenaza, dádiva, promesa remuneratoria, directa o indirecta, acepto hoy Haga clic 
aquí o pulse para escribir una fecha.  ,mediante la suscripción de este documento como obligación 

unilateral a favor del Instituto de Desarrollo Urbano, el compromiso de Integridad, transparencia  
confidencialidad y conflicto de intereses definido por medio de las siguientes cláusulas: 

 

A. CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN 
 

NOTA ACLARATORIA: 
  

I. La información a la que nos referimos a continuación comprende toda aquella contenida en el Índice de 
Información Clasificada y Reservada, publicado en la página web de la Entidad. Así mismo, la que le es brindada 
para el cumplimiento de los compromisos contractuales con el Instituto; como aquella adquirida, conocida, recibida, 
generada, entregada, directa o indirectamente por cualquier persona, medio o canal, en su calidad de servidor 
público, contratista o colaborador. 

II. El compromiso de confidencialidad sobre los documentos e información obtenidos en su calidad de contratista, 
tendrá una vigencia indefinida en el tiempo, salvo que el Instituto de Desarrollo Urbano: 

 
 Lo libere de esta carga de manera expresa y escrita. 

 Divulgue la información para conocimiento y dominio del público en general. 

 Autorice, en forma previa, su entrega y conocimiento a uno o cualquiera de los entes públicos. 

LO QUE  HACER QUIEN SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO 

1.   Adoptar las medidas de seguridad mínimas para que la información que le sea suministrada no 
sea copiada o duplicada por otros terceros no autorizados. Los derechos de propiedad intelectual 
de la información de dicha información pertenecen al IDU. 

3.   Devolver la información (gráfica o escrita o en cualquier otro medio), y en su caso, las copias 
obtenidas de los mismos, que constituyan información amparada por el deber de confidencialidad, 
al finalizar el tiempo fijado en la relación contractual o destruir de forma adecuada dicha 
información. Cuando el IDU suministre información en formato digital a sus proveedores para 
pruebas de software, esta se deberá eliminar utilizando una metodología de borrado seguro, una 
vez finalice su utilización. 

4.   Informar al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO en caso de sospecha de cualquier infracción 
a lo estipulado en el presente documento. 

6.  El presente compromiso, se mantendrá indefinidamente la obligación de dar aplicación de los 
principios de confidencialidad, reserva, circulación restringida de la información, por lo cual se 
deberá garantizar la protección de la misma de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 
2012, Ley 1266 de 2008 y demás normas concordantes.  
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7. Conocer la DIRECTRIZ DE SEGURIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN y el 

documento MG-TI-18  Manual Operativo de Políticas de Seguridad de la Información publicadas 
en la página web de la Entidad. 

8. Mantener la información a la que tenga acceso, de manera directa o indirecta, en reserva, en 
especial la de los proyectos misionales de la Entidad, en todas sus fases; mantenerla debidamente 
protegida del acceso y/o uso indebido para beneficio propio o de un tercero siguiendo lo 
establecido en las Políticas de Seguridad de la Información de la Entidad’ descritas en el 
documento MG-TI-18 Manual Operativo de Políticas de Seguridad de la Información  

9. Cumplir con los protocolos de acceso a áreas seguras dentro del IDU. 

10. Guardar estricta y permanente discreción y cuidado, respecto de todos los documentos e 
información digital o física que le sea entregada, a la que tenga acceso o conozca con ocasión de 
las actividades que deba realizar con respecto al contrato suscrito con el Instituto. 

11. Respetar los protocolos que se han establecido en la Política de Seguridad de la Información, para 
el manejo y comunicación de la información documental y digital en el desarrollo de sus funciones 
y/o compromisos.  

12. Entregar a quien corresponda y de manera inmediata, la totalidad de la información física y/o 
digital y en general todos los activos de información (equipo tecnológico, usuario de acceso a 
sistemas de información, información en medio electrónico o documentos, carnet de identificación, 
tarjetas de acceso físico, USB, etc.), que esté bajo su custodia con ocasión de las actividades que 
haya desarrollado en el marco de la relación contractual definida. 

13. Cumplir con todas las normas legales, regulatorias y/o contractuales aplicables a cualquier orden 
en lo relativo al tratamiento de información por parte del Instituto y de las disposiciones de 
protección de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información presentadas en el 
documento MG-TI-18 Manual Operativo de Políticas de Seguridad en la Información  

14. Aceptar que la Entidad efectúe actividades de seguimiento y monitoreo sobre el uso de los activos 
de información tales como: correo electrónico, acceso a internet, entre otros; como una actividad 
de control al cumplimiento de las disposiciones de transparencia y confidencialidad definidas por el 
Instituto. 

 

LO QUE  DEBE HACER QUIEN SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO: 

1. No afectar las condiciones de Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad de la información 
suministrada por el Instituto de Desarrollo Urbano, y consideradas en el Subsistema de Gestión 
de Seguridad de la Información institucional. 

2. Revelar la información obtenida como producto de la relación con el instituto, a ninguna persona 
o entidad externa, a menos que sea requerido por la ley. 

3. Reproducir total o parcialmente, modificar, hacer pública o divulgar a terceros la información 
objeto del presente acuerdo sin previa autorización escrita y expresa del IDU. 

4. Usar canales distintos a los establecidos para dar respuestas oficiales, ni saltarse al autorizado 
para pronunciarse hacia el exterior frente a los requerimientos o peticiones. 

5. Ejercer actos de desleales frente a la Entidad (incluso después de terminada su relación 
contractual) mediante el uso de información de índole privado o confidencial con fines distintos a 

https://www.idu.gov.co/page/sistema-de-seguridad-de-la-informacion#scrollTop=0
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los permitidos por el proceso. 

  

B. CON RELACIÓN A LOS CONFLICTOS DE INTERÉS 

LO QUE  HACER QUIEN SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO: 

1. Declarar que no presenta inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses, antes, durante o 
después (en este último caso, siempre y cuando la ley o contrato así lo disponga) de su 
vinculación con la Entidad, que le impida cumplir a cabalidad las actividades que le sean o hayan 
sido confiadas. En caso de presentarse algún tipo de conflicto de interés, debe aplicar los 
lineamientos definidos en el documento DU-PE-02 Código de Buen Gobierno-Capitulo II Política 
sobre conflicto de intereses. 

2. Manifestar antes, durante o después , (en éste último caso, siempre y cuando la ley o el contrato 
así lo disponga)  de su vinculación con el IDU, no tener vínculos con terceros, entendidos como: 
cónyuge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, o su socio o socios de hecho o de 
derecho, o con quien tenga vínculos de amistad o enemistad manifiesta, que puedan tener 
interés particular y directo en los temas que se enuncian a continuación, pero sin restringirse a 
estos: 

 La gestión, control, supervisión o decisión sobre un contrato o proyecto. 

 El precalificación, selección o evaluación de propuestas o contratistas 

 Procesos judiciales, arbitramentos, conciliaciones, 

 Procesos de contratación en sus diferentes etapas, entre otros, que den cabida a la 
configuración de un posible conflicto de interés. 

3. Cumplir a cabalidad con el diligenciamiento y registro de la información de Conflicto de Intereses 
en el sistema SIGEP y/o en el que disponga Departamento Administrativo de la Función Pública. 
(Ley 2013 de 201) 
 

LO QUE  DEBE HACER QUIEN SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO: 

1. Asesorar, intervenir o participar por sí mismo o por interpuesta persona, a allegados y/o terceros 
que tengan interés y/o vínculos con resultados o gestiones derivadas de la relación contractual 
con el IDU, en temas relativos a: gestión, control, supervisión o decisión de contratos o 
proyectos. 

2. Emitir conceptos o juicios de valor en los asuntos a su cargo, sin la previa autorización del IDU, 
frente a la información preliminar y no definitiva que haga parte del proceso de estructuración o 
contratación de contratos o proyectos. 

3. Omitir declarar el conflicto de interés cuando se le presente, de acuerdo con lo estipulado en el 
documento DU-PE-02 Código de Buen Gobierno-Capitulo II Política sobre conflicto de intereses. 
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C. CON RELACIÓN A LAS DÁDIVAS, REGALOS O INVITACIONES   
 

LO QUE HACER QUIEN SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO: 

 

1. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o 
para otro, dinero, utilidad o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el 
Instituto como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las 
obligaciones contractuales. 
 

2. Rechazar, NO aceptar u organizar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o 
cualquier tipo de atención social de servidores del Instituto de Desarrollo Urbano, 
interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con intereses en los 
diferentes momentos del contrato. 
 

3. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación 
con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación. 
 

4. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que 
representa y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas 
asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 
 

5. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas 
de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha 
razonable.  

 
6. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de sus empleados y socios 

de negocios en la aplicación de la Directriz Antisoborno basada en los requisitos de la 
Norma ISO 37001.  
 

7. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción 
soborno o fraude en la Entidad. 
 

8. Conocer los mecanismos de denuncia definidos para el Subsistema de Gestión 
Antisoborno del Instituto de Desarrollo Urbano contenidos en el documento GU-PE-22 
GUÍA OPERATIVA DEL SUBSISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO.  con el fin de 
recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. La forma de reporte está disponible en 
la página web/ información de interés/portal SIGI/Antisoborno en la GU-PE-22 GUÍA 
OPERATIVA DEL SUBSISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO. Las denuncias puede 
realizarlas en la PÁGINA WEB/ SERVICIO A LA CIUDADANÍA/ DENUNCIE EL 
SOBORNO. 

 
9. Conocer que la violación de la Directriz Antisoborno del IDU dará lugar al inicio de 

https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2019/Transparencia/lnformacion%20de%20interes/SIGI/ANTISOBORNO/10%20Octubre/MGPE20_Manual_Gestion_Antisoborno_V1.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2019/Transparencia/lnformacion%20de%20interes/SIGI/ANTISOBORNO/10%20Octubre/MGPE20_Manual_Gestion_Antisoborno_V1.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2019/Transparencia/lnformacion%20de%20interes/SIGI/ANTISOBORNO/10%20Octubre/MGPE20_Manual_Gestion_Antisoborno_V1.pdf
https://www.idu.gov.co/Archivos_Portal/2019/Transparencia/lnformacion%20de%20interes/SIGI/ANTISOBORNO/10%20Octubre/MGPE20_Manual_Gestion_Antisoborno_V1.pdf
https://www.idu.gov.co/page/denuncie-el-soborno
https://www.idu.gov.co/page/denuncie-el-soborno
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investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de 
Desarrollo Urbano o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás 
autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad 
administrativa, fiscal, disciplinaria, civil o penal a que haya lugar.   
 

10. Aceptar que el IDU puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de 
soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con 
la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy 
consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo. 
 

LO QUE  DEBE HACER QUIEN SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO: 

 

1. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación 
del servicio a que está obligado, para obtener algún beneficio particular o en favor de 
terceros. 

2. Permitir represaría sobre sus empleados, socios de negocio y partes interesadas, como 
consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno. 

 

Dado en la ciudad de Bogotá, el Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.  , con la firma 
de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar el 
compromiso descrito en el Documento. 

 

Firma. 

 

_____________________________________ 

Nombre y Apellido Completo 
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COMPROMISO DE INTEGRIDAD, 
TRANSPARENCIA CONFIDENCIALIDAD Y 

CONFLICTO DE INTERESES 

 

Control de Versiones 
Versión Fecha Descripción Modificación Folios  

4 2023-03-27 Los ajustes realizados corresponden a las directrices impartidas por la Ley 2195 
de 2022, en materia de Debida Diligencia. 
 

5 

3 2021-10-08 Inclusión de una 3a obligación relacionada con registro de información de conflicto de 
interés. Se retira la referencia al Manual de gestión de SGAS. 
 

 

5 

2 2/06/2020 En el marco de la certificación del Sistema de Gestión Antisoborno se requiere un 
compromiso expreso de los contratistas para construir controles entre los socios de 
negocios y partes interesadas en los procesos de contratación, para cumplimiento de 
la actividad crítica del proceso denominada “GESTIONAR LA DIRECTRIZ 
ANTISOBORNO” basado en la Norma Internacional ISO 37.001 de 2016 “Sistema de 
Gestión anti-soborno  

5 

1 15/07/2019 Versión Inicial 5 
 

El documento original ha sido aprobado mediante el SID (Sistema Información Documentada del IDU). La autenticidad puede ser 

verificada a través del código 

 

   

   

 

Participaron en la 

elaboración1 

Ana Claudia Mahecha Leon, DG / John Alexander Quiroga Fuquene, OAP / 
Omar Fernando Garcia Batte, SGGC /  

Validado por Sandra Milena Del Pilar Rueda Ochoa, OAP Validado el 2023-03-27  

Revisado por Sandra Milena Del Pilar Rueda Ochoa, OAP Revisado el 2023-03-27  

Aprobado por Rosita Esther Barrios Figueroa, SGGC Aprobado el 2023-03-27  
1El alcance de participación en la elaboración de este documento corresponde a las funciones del área que representan 
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